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LAGOCONSULTING S.A 

  

SEÑOR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PRESENTE.- 

REF: CESION DE PARTICIPACIONES 

EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. 

EXPEDIENTE 160293 

  

De mi consideración: 

GONZALEZ HEREDIA PEDRO RICARDO, como GERENTE GENERAL de la compañía 

EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. 

Informo la siguiente Cesión de Participaciones otorgada por JORGE XAVIER GONZALEZ 

HEREDIA, MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY, FANNY CECILIA HEREDIA VACA, 

FANNY FLORESMILA GONZALEZ HEREDIA, MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA y 

ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO a favor de PEDRO RICARDO GONZALEZ 

HEREDIA debidamente autorizada en la junta general de socios celebrada el 16 de 

febrero del 2013 

Y luego de concluido el tramite solicito que se me extienda un certificado de nómina 

de socios y accionistas, un certificado de obligaciones y una hoja de datos generales 

de la compañía EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. 

    

De ser necesario, Las notificaciones las recibiré en las ventanillas del CAU Quito o en el 
casillero judicial número 3933 del Palacio de icia de Quito. Ab.- Pedro Barrazueta 

  

  

Av. Colón y 9 de Octubre Ed. Solamar, cuarto piso, 01.403. 
Quito - Ecuador 

PBX: 2545427= 2545265 
email: Ronald. lagoconsultingQ gmail.com 0%
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CESION DE PARTICIPACIONES 

EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA 

MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY 

FANNY CECILIA HEREDIA VACA 

FANNY FLORESMILA GONZALEZ HEREDIA 

- MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 

ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 

A FAVOR DE: 

PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA 

CUANTIA: 2387, 00 

DI TRES COPIAS 

P/B 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios, República del 

Ecuador, hoy dieciséis de febrero del año dos mil trece, ante mi, Doctor JOSÉ MARÍA 

BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL 

CANTON LAGO AGRIO, comparecen: JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA, de 

estado civil casado con MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY, de ocupación Ingeniero 

Agrónomo; FANNY FLORESMILA GONZALEZ HEREDIA representada por'su madre la 

señora FANNY CECILIA HEREDIA VACA; - FANNY CECILIA HEREDIA VACA, de 

estado civil viuda del señor JORGE VICENTE GONZALEZ GRANDA, de ocupación 

' quehaceres domésticos; MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA, de estado civil casado, 

de ocupación estudiante; ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO, de estado civil 

casada, de ocupación comerciante; PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA, de estado 
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civil casado, de ocupación empleado privado; Los comparecientes son Ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Puerto Francisco de Orellana y de paso por la ciudad Nueva 

Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumblos, mayores de edad por ello hábiles y 

capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que 

me presentan, me piden que eleve a escritura pública la minuta de CESION DE 

PARTICIPACIONES, la misma que transcrita literalmente es como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, ésta de cesión de 

participaciones, contenida en las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de ta presente cesión de 

participaciones, por una parte los señores; MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA, de 

estado civil casado, de ocupación estudiante; ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA 

NARANJO, de estado civil casada, de ocupación comerciante; JORGE XAVIER 

GONZALEZ HEREDIA, de estado civil casado con MIRZA LORENA GONZALEZ 

MONROY, de ocupación Ingeniero Agrónomo; FANNY FLORESMILA GONZALEZ 

HEREDIA representada por su madre la señora FANNY CECILIA HEREDIA VACA; 

FANNY CECILIA HEREDIA VACA, de estado civil viuda de! señor JORGE VICENTE 

GONZALEZ GRANDA, de ocupación quehaceres domésticos; todos por sus propios 

derechos; por sus propios derechos a quien en adelante se le podría llamar también 

“Cedentes”, y por otra parte el señor, PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA, de 

estado civil casado, de ocupación empleado privado; todos por sus propios derechos a 

quien adelante se le podría llamar también “Cesionario”; Los comparecientes son 

Ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Puerto Francisco de Orellana y de paso 

por la ciudad Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios, plenamente 

hábiles y capaces para contratar, como en derecho se requiere.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA., se 

constituyó en la cantón Francisco. de Orellana de la Provincia de Orellana por 

instrumento público. otorgado ante la Notaria Primera del cantón Francisco de 

Orellana, el veinte de. mayo del año. dos mil ocho; b) inscrito en el Registro de la
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veinticuatro de junio del dos mil ocho; c) La Junta General ordinaria y in E 

de Socios de EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. Celebrado se 

dieciséis de febrero del año dos mil trece.-TERCERA.- CESIÓN DE” 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, los señores JORGE 

XAVIER GÓNZALEZ HEREDIA libre y voluntariamente cede mil participaciones de la 

Compañía EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. a favor del señor 

PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA de las que es titular dentro de la 

mencionada compañía. Así mismo en su calidad de heredero del señor 

JORGE GÓNZALEZ GRANDA cede sesenta y dos participaciones a las que 

tenia derecho de las 500 participaciones que eran de su padre a favor del 

señor PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA; FANNY FLORESMILA GONZALEZ 

HEREDIA debidamente representada por 'su mandataria FANNY CELILIA 
HEREDIA VACA cede libre y voluntariamente el sesenta y dos participaciones 

a las que tenia derecho de las 500 participaciones que eran de su padre a 

favor del señoriBEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA; MARCO DANIEL 

GONZALEZ HEREDIA libre y voluntariamente cede mil participaciones de la 

Compañía EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. a favor del 

señor PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA de las que es titular dentro 

de la mencionada compañía. Así mismo en su calidad de heredero del señor 

JORGE GÓNZALEZ GRANDA cede sesenta y tres participaciones a las que 

tenia derecho de las 500 participaciones que eran de su padre a favor del 

señor PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA; FANNY CECILIA HEREDIA 

VACA cede doscientas participaciones de las 500 participaciones que eran de 

su esposo el señor JORGE GÓNZALEZ GRANDA a las que tenia derecho por 

sociedad conyugal a favor de su hijo el señor PEDRO RICARDO GONZALEZ 

HEREDIA.,las transferencias de la cesión incluyen todos los derechos 

habidos y por haber que correspondan a las participaciones



  

  

  

  

  

  

  

              

l cedidas, - sin: reserva de. ninguna - clase, incluyendo cualquier aporte, 

2 beneficio, crédito, reserva, utilidad, . etcótera.- Por esta cesión de. 

3 . participaciones el. capital de la... Compañía EQUISTAC, EQUIPOS Y. 

4 : LOGÍSTICA — CIA. LTDA.,. queda - integrado  así.- 

NUMERODE | 8 ES ES ES 

JE Eo, | ELBEÑOR 

ANTES DELA SEÑOR MARCO 

HEREDIA — | HEREDIA 

JORGE XAVIER 0 

GONZALEZ 4000 e 152 

HEREDIA : 

GONZALEZ 1000 es. 1083 

HEREDIA NN 

JORGE 

VICENTE 500 

GONZALEZ E 

GRANDA(Hered 

eros) 

PEDRO 

RICARDO . 200.-| .. 63 2503 |. 1082: 1089 

GONZALEZ 

HEREDIA 

FANNY 7 

FLORESMILA ez e 

GONZALEZ 

HEREDIA           
 



  

  

FANNY 

CELILIA 250 250 

HERREDIA 

VACA 

TOTAL 5000 660 5000 1062 1063 62 200 5000                   
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CUARTA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación en 

esta cesión es de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

$1,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo recibido 

del cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo que 

hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

dos mil trescientos ochenta y siete dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$2387.00).- QUINTA.- CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el certificado 

exigido por el artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- SEXTA.- GASTOS 

E IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos que ocasione este 

contrato serán de cuenta del cesionario.- Usted, señor Notario, se 

erviá agregar las demás cláusulas de estilo.- Firma el 

abogado Andrés Zambrano Navas con matricula profesional número uno cero 

cero tres seis, del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura pública con todo sus valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leida 

que les fue a los comparecientes, por mi, el Notario, aquellos se ratifican 

en su contenido para constancia de lo cual firman, en unidad de acto, 

de todo cuanto, doy fe.- 

     C.£. 170646650-3.
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   471469562-2. 

MAR Led one HEREDIA 

.C. 170822658-2. 

aras > £ 
á mm 

ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 

C.C. 171035342-4. 

   

   

FAN lA HEREDIA VACA 

C.C. 170316685-8. 

Viuda del señor 

JOYAS González Granda 
y 

GONZALEZ HEREDIA 
C.C. 170939992-5.
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      FANNY FLORESI GONZALEZ HEREDIA 

C.C. 170960582-6. 

Representada por su madre la señora 

Fanny Cecilia Heredia Vaca 

DR. JOSÉ MARIA BARRAZYÉTA TOLEDO 

NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA 

o” OS A 

DEL CANTONES y 
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Concuerda con su original, en te de ello signo y firmo esta PRIMERA 

COPIA, que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo día de su 

celebración.- DOY FE.- 

DR. JOSE MARIA BAR 

NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA. PRIMERA 

DEL CANTON Ñi Y 
iS 5] 
z > 2 

$e _ 
0% lcrro a. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección: Av. 9 de octubre y Río Tiputini 

   

  

     

  

e-mail: registro-orellana0hotmail.com Teléfono: 062-860-010 

  

Francisco de Orellana Provincia de Orellana Ecuador 

  

p- no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Francisco de Orellana a mi cargo. CERTIFICO: Que en Ot -04-13 

esta fecha lunes primero de abril del año dos mil trece a las 15H00”, queda 

legalmente registrado la presente.- ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

DE EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGÍSTICA CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS SEÑORES: 

JORGE XAVIER GONZÁLEZ HEREDIA, MIRZA LORENA GONZÁLEZ MONROY, 

FANNY CECILIA HEREDIA VACA, FANNY FLORESMILA GONZÁLEZ HEREDIA, 

MARCO DANIEL GONZÁLEZ HEREDIA, Y ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA 

NARANJO. A FAVOR DEL SEÑOR: PEDRO RICARDO GONZÁLEZ HEREDIA, bajo el 

N? 06 Folio N2 27 del TOMO UNO del libro de inscripciones del año 2013. 

       

   

    

ÁNOR DE LA PROPIEDAD DEL 
RANETSEO DE. PRELLANA 
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Revisado por: Abg. Jónny Benavides Revisor 1248-2013-RPCFO 

Digitado por: Abg. Orlando Moreira 17 Al hi / 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. 

  

CELEBRADA EL _16 DE FEBRERO DEL 2013. 

En la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, hoy 16 días del_mes de Febrero del. 

2013, a las nueve horas, se reúnen en Junta General “Ordinaria Universal de Socios de 

ta Compañía EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. Los siguientes 
Socios: 

MARCO GONZALEZ HEREDIA, PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA Y JORGE 
GONZALEZ HEREDIA, y la señora FANNY HEREDIA VACA de GONZALEZ como 
cónyuge sobreviviente con derecho a ganancias del señor JORGE GONZÁLEZ 
GRANDA y en representación de sus herederos conforme a la autorización de los 

mismos que se adjunta al expediente de la presente acta. Los asistentes representan 

el 100% del capital social de la compañía. 

Preside esta junta la Presidenta la señora KAROL YESENIA DUARTE DUBON y actúa 

como secretario el señor PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA en su calidad de 
Gerente, por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social, los 

socios resuelven constituirse en Junta General Ordinaria y Universal, renunciando al 
requisito de convocatoria previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los socios 
conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: El señor JORGE XAVIER GÓNZALEZ HEREDIA, libre. y_ voluntariamente 
cede mil participaciones de la Compañía EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. a 
favor del señor PEDRO p HEREDIA de las que es titular dentro de la 

mencionada compañía. Así mismo en su calidad de heredero del señor JORGE GÓNZALEZ 
GRANDA cede sesenta y dos participaciones , Aa..Jas, que .tenia derecho de las 500 
participaciones que éran de su “padre a favor del señor PEDRO” RICARDO: “GONZALEZ a 
HEREDIA., Por lo que pone a consideración de la Junta General. La junta general luego de” 
revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

    

   
   E SSMILA, GONZALEZ HEREDIA debidamente 

representada por su mandataria FANNY CE LILIA HEREDIA ¡ACÁ cede libre y voluntariamente 
el sesenta y dos,participaciones a las ES e tenia onza de las 500 participaciones que eran de 
su padre a favor del señor RO. RI ARDO.G EZ., Por lo que pone a consideración 
de la Junta General. La junta rar ius de revisar la moción, la junta aprueba por 
unanimidad. 

  

  

TERCER PUNTO: El señor MARCO DANIEL. GONZALEZ-HEREDIA-ibre y voluntariamente 
<ede mil participaciones. de. la.Comipañía EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. a 
Favor del señor PEDRO RICARDO.,GONZALEZ.-HEREDIA-de-las que es titular dentro de la 
mencionada compañía. Así mismo en su calidad de heredero del señor. JORGE. ¿GÓNZALEZ 
¿GRANDA..cede sesenta y tres participaciones a las que tenia derecho de las 500 
participaciones que eran de su padre a favor del señor PEDRO RICARDO GONZALEZ 
HEREDIA., Por lo que pone a consideración de la Junta General. La junta general luego de 
revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

CUARTO PUNTO: La señora FANNY CECILIA HEREDIA VACA cede doscientas 
participaciones de las 500 participaciones que eran de su esposo el señor JORGE GÓNZALEZ 
GRANDA a las que tenia derecho por sociedad conyugal a favor de su hijo el señor.PEDRO 

ARDO GONZALEZ HEREDIA. Por lo que pone a consideración de la Junta General. La 
junta general luego rewsar ta moción, la junta aprueba por unanimidad.    



  

  

  

Ps 
Í Ps 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para declaran Se 

por parte del secretario. A las 12:30am se reinstala Junta General de Socios y se de | SA 
acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los soció Pto. 0 7 
secretario que certifica. o NS 2/0 PR a 

    
( E 

JORGE 0 AN / 
c.C. 1711646650- -3. 

k Socio 

/ 
Í 

Mareo DÁnlE GONZALEZ HEREDIA / 
i ¿C.C. 170822658-2. 

Socio 

  

C.C. 170316685-8. 
Viuda y 

Jorge González Granda     
C.C. 170960582-6. 

Representada por su madre la señora 
Fanny Cecilia Heredia Vaca 
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EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA _CIA.LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 16 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 171646650-3 
Número de Participaciones: 1000 (mil participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY 

Cedula de Ciudadania: 171469562-2. 

Cesionario 

Nombre: PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170939992-5. 
Número de Participaciones: 1000 (mil participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

    EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. UTDA. Lo que comunico para los fines 
La misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de EQUISTAC, 

potros y 

GERENTE 

EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA __ CIA. LTDA,  



  

  

EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA __ CIA. LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

El día 16 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 171646650-3. 
Número de Participaciones: 1000 (mil participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY 

Cedula de Ciudadanía: 171469562-2. 
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C.c. 171646650-3. C.C. 174469562-2. 

Cesionario 

    bre: PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA 
ula de Ciudadanía: 170939992-5, 
ero de Participaciones: 1000 (mil participaciones). 
r de la Participaciones: 1 (un dólar) cada part pación. 

   

   

    

      

isma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de EQUISTAC, 
EQUIPOS Y _ LOGISTICA CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 
consiguientes. : 

   



  

  

  

EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA CIA.LTDA. 
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Carta de cesión de Participaciones 

El día 16 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: . . 

Cedente 

Nombre: JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 171646650-3 
Número de Participaciones: 62 (sesenta y dos participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY 

Cedula de Ciudadanía: 171469562-2, 

Cesionario 

Nombre: ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 
Cedula de Ciudadanía: 1710353424, 
Número de Participaciones: 62 (sesenta y dos participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

La misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de EQUISTAC, 
EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 
consiguientes. 

    4. 170939992.5. 
GERENTE 

EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. 
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EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

El día 16 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 171646650-3. 
Número de Participaciones: 62 (sesenta y dos participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY 
Cedula de Ciudadania: 171469562-2. 
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JPRGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY 
C.C. 171646650-3. C.C. 171469562-2. 

Cesionario 

     

Nambre: PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA 
ñi ula de Ciudadanía: 170939992-5, 

n 
d 

  
hero de Participaciones: 62 (sesenta y dos participaciones). 
r de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

  

  
La nlisma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de EQUISTAC, 
EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 
consiguientes.



EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA _ CIA.LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 16 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: FANNY FLORESMILA GÓNZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170960582-6. 
Número de Participaciones: 62 (sesenta y dos participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 
Representada por su madre la señora FANNY CECILIA HEREDIA VACA 

Cesionario 

mbre: PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA 
dula de Ciudadanía: 170939992-5. 
mero de Participaciones: 62 (sesenta y dos participaciones) 

co 

Válor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Lallmisma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de EQUISTAC, 

EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 

siguientes. : 

       C.C' 170939992-5. 
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EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

El día 16 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: FANNY FLORESMILA GÓNZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170960582-6. 
Número de Participaciones: 62 (sesenta y dos participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 
Representada por su madre la señora FANNY CECILIA HEREDIA VACA 

    FANNY FLOR MASONZALEZ HEREDIA 
C.C. 170960582-6. 

Representada por su madre la señora 
Fanny Cecilia Heredia Vaca 

Cesionario 

Nombre: PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170939992-5, 
Númjlro de Participaciones: 62 (sesenta y dos participaciones). 
Valol pe la Participaciones: 1 (un dólar) cada TR 

    

  

Q PEDROKICÁR Z HEREDIA 

3 
La mistha que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de EQUISTAC, 
EQUIPDS Y LOGISTICA CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 
consigulentes. 

 



  

EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA _ CIA.LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

El día 16 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170822658-2. 
Número de Participaciones: 1000 (mil participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 

Cedula de Ciudadanía: 171035342-4. 

Cesionario 

mbre: PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA 
ula de Ciudadania: 170939992.-5. - 

Número de Participaciones: 1000 (ochenta y tres participaciones). 
Válor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Lal Ímisma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de EQUISTAC, 

EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 

con$iguientes. 
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EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. 

 



  

  

EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA _CIA. LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 16 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 
Nombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170822658-2. 
Número de Participaciones: 1000 (mil participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 
Cedula de Ciudadanía: 171035342-4. 

    
Lorena HEREDIA ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 

Le 
nds desd 

C'C. 170822658-2. C.C. 171035342-4, 

Cesionario 

Norhbre: PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA 

Cedula de Ciudadanía: 170939992-5, 
Núntero de Participaciones: 1000 (ochenta y tres participaciones). 
-Valdr de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 
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Sr. que fue debidamente legalizada por ta junta de Socios de EQUISTAC, 
EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 
consiguientes.



EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA _ CIA.LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 16 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170822658-2. 
Número de Participaciones: 63 (sesenta y tres participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 
Cedula de Ciudadania: 171035342-4. 

Cesionario 

     

       

  

mbre: PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA 
dula de Ciudadanía: 170939992-5. 
mero de Participaciones: 63 (sesenta y tres participaciones). 

lor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de EQUISTAC, 
ÚIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 
isiguientes. 
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EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA _CIA. LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 16 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 

participaciones: 

Cedente 
Nombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170822658-2. 

Número de Participaciones: 63 (sesenta y tres participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 

Cedula de Ciudadanía: 171035342-4. 

> 
MARCÓ 0) 1 CONZALEZ HEREDIA ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 

C.C/170822658-2. C.C. 171035342-4, 

Cesionario 

Nombre: PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA 
Cedlula de Ciudadanía: 170939992-5. 
Número de Participaciones: 63 (sesenta y tres participaciones). 
Valbr de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

  

ima que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de EQUISTAC, 

EQUI OS Y_LOGISTICA CIA. LTDA. Lo gue comunico para los fines   



EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA _CIA.LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 16 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: FANNY CECILIA HEREDIA VACA viuda del señor JORGE GONZALEZ GRANDA 

Cedula de Ciudadanía: 170316685-8 
Número de Participaciones: 250 (doscientas cincuenta participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Cesionario 

Nombre: PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170939992-5. 
Número de Participaciones: 250 (doscientas cincuenta participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

a misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de EQUISTAC, 
UIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 

Fonsiguientes. 
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EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA __ CIA. LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

El día 16 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: FANNY CECILIA HEREDIA VACA viuda del señor JORGE GONZALEZ GRANDA 

Cedula de Ciudadanía: 170316685-8 
Número de Participaciones: 250 (doscientas cincuenta participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

  

Cesionario 

ombre: PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA 
edula de Ciudadanía: 1709399925, 
úmero de Participaciones: 250 (doscientas cincuenta participaciones). 
alor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

  

      
EA HEREDIA 

C.C. 170939992-5. 

  misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de EQUISTAC, 
UIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines    



  

DI TRES COPIAS.- 

P/B dl 

Razón.- mediante escritura pública de constitución de la compañía EQUISTAC, 

EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA,, celebrada ante la Notario Primera del 

cantón Francisco de Orellana, el veinte de mayo del año dos mil ocho, se sienta razón 

en la Notaria Primera del Cantón Lago Agrio, la siguiente cesión de participaciones 

celebrada en la Notaria Primera del cantón Lago Agrio, el dieciséis de febrero del año 

dos mil trece; La cesión de dos mil cuatrocientas cincuenta (2450) participaciones de 

los señores JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA, MIRZA LORENA GONZALEZ 

MONROY, FANNY CECILIA HEREDIA VACA, FANNY FLORESMILA GONZALEZ 

HEREDIA, MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA, ANA CRISTINA ANDRADE 

PIEDRA NARANJO a favor del señor PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA que 

pose en la Compañía EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA.- Nueva 

Loja, 16 de Febrero del 2013. 

  

DR. JOSÉ MARIA BARRAZUETA TOLEDO 

NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA 
TIAS 

¿“gañ SO 
a DEL CANTAN 14438 AGRIO / 
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PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: FANNY FLORESMILA GONZALEZ HEREDIA 

A FAVOR DE: FANNY CECILIA HEREDIA VACÁ 

mn
 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI! DOS COPIAS 

P/B 

En la cludad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy diecisiete de enero del año dos mil trece, ante 

mi, Doctor José María Barrazueta Toledo, NOTARIO INTERINO DE LA 

WNOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LAGO AGRIO, comparece FANNY 

FLORESMILA GONZALEZ HEREDIA, estado civil soltera, con numero de 

cedula de ciudadanía uno siete cero nueve seis cero cinco ocho dos. 

residente de los Estados Unidos de América y de paso por la ciudad de 

Nueva Loja, Provincia de Sucumbios, mayor de edad, de nacionalidad 

Ecuatoriana, y por ello con capacidad legal y suficiente para este clase de 

actos, libre y voluntaria mente, sin presión alguna me piden que eleve 2 

escritura publica la minuta que me presenta que es como sigue: “SEÑOR 

- NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas e su Cargo dignese 

incorporar el presente poder especial , que tengo a bien otorgarlo en los 

siguientes términos: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- intervienen a la 

suscripción del instrumento publico, la señora FANNY FLORESMILA 

GONZALEZ HEREDIA, guien manifiesta ser ecuatoriano, . portador de la 

cedula de ciudadania numero uno siete cero nueve sels cero cinco ocho dos, 

de estado civil casada, residente de los Estados Unidos de América y de 

paso por la ciudad de Nueva Loja, Provincia de Sucumbios,.- SEGUNDA: 

PODER ESPECIAL: la compareciente FANNY FLORESMILA GONZALEZ 
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establecidas en el Art 44 del Código de Procedimiento Civil. Firma el Doctor 

Luis Freddy Vizueta Encalada matriculs dos uno Uno nueve nueve siete tres 

Je le Corte de Justicis de Sucumbios -Heste agui! te minute quede elevade e 

ó
 escritura pública con todo su valor legal para e! otorgamiento de la misme 

observaron los preceptos legales del caso y leide que le fue e le 

compareciente, por mi. el Notario aguelle se ratífica en su contenido pare 

«7 constancia de lo cual firma. de todo lo cual doy fe.- 

Bor Cauler 
FANNY FLORESMILA GONZALEZ HEREDIA 

C.C. 170960582-6. 

    
Concuerda con su original, en vés 60d 

COPIA, que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo día de su 

Celebración. - DOY FE.- 

L£ 

  

DR. JOSE MARIA SARA TOLEDO 

NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON LAGO AGRIO 
A 
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